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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veintitrés (23) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

Se acepta la renuncia presentada por el apoderado sustituto, doctor Brahian Andrés 

Gómez Vinasco portador de la Tarjeta Profesional número 260.781 del CSJ, bajo 

en etendido, que el poder para representar a Colfondos continúa en manos de 

Consultores Asociados En Seguridad Social SAS, quien tiene la representación 

general.  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez   

Magistrado 

 
 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 181 del 24 de octubre de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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